TEMA VII: NORMATIVISMO Y REACCIÓN ANTINORMATIVISTA

Este es un capítulo esencial, fundamental, sin embargo, muy fácil y atractivo. En esencia vamos a ver una de las vertientes más importantes del positivismo jurídico, que es justamente la doctrina de Hans Kelsen, conocida como normativismo o teoría pura del Derecho y, seguidamente, vamos a ver la reacción más consecuente contra ese normativismo, representada por la escuela egológica de Carlos Cossio.

Para el perfecto dominio de este Tema esencial brindamos las siguientes orientaciones para el estudio:
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ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:

Ante todo es importante que el estudiante tenga bien claro cuál fue el propósito que animó a Hans Kelsen cuando establece sus primeras reflexiones sobre lo que llamó una teoría pura del Derecho. Tiene que tener bien entendido qué es lo que perseguía Kelsen con este esfuerzo y porqué el mismo se inscribe, justamente, en el movimiento positivista, como el mismo Kelsen reconoce.

Entonces debe dominar sus ideas sobre el sein y el sollen,  y cómo considera al Derecho dentro del sollen, es decir, el mundo de la cultura.

Entonces tiene que tener claras ideas sobre la concepción de Kelsen de que el Derecho es norma, conjunto normativo y, sobre todo, que según su concepción de una supuesta teoría pura del Derecho, el contenido de ese orden normativo no le interesaba o lo consideraba metajurídico.

Tiene que tener capacidad para hacer un enjuiciamiento crítico de los aciertos y defectos esenciales del llamado normativismo kelseniano.

En cuanto a la trascendencia del normativismo de Kelsen sólo debe tener una clara noción general sobre la extraordinaria difusión que tuvo y tiene todavía esa teoría.

Después debe abordar la primera reacción antinormativista, que surge en el pensamiento de Carlos Cossio.

Tiene que tener una clara idea sobre qué es la teoría egológica y en qué supuestos filosóficos se asienta.

Debe dominar bien que para Cossio el derecho es norma que conceptualiza valores positivos, porque lo esencial es la conducta que supone escogencia y asimilación o adopción de los valores positivos.

Importante entonces el papel que gana con la teoría egológico la axiología jurídica.

En cuanto al cuadro de valores que aparece en la página 202 del libro, no debe ni tiene que saberlo de memoria, pero debe asumir cuáles son los valores que, según Cossio, conjugados, unidos, integrados, constituyen la noción de justicia.

Debe tener una clara idea valorativa de la teoría egológica y del significado de Carlos Cossio para la nueva Filosofía del Derecho. 

LO QUE EL ESTUDIANTE TIENE QUE SABER PERFECTAMENTE:

En este Tema no orientamos actividades para el aprendizaje porque en realidad de lo que se trata es de leer con cuidado el tema, pensarlo, analizarlo, tratar de resumirlo, si acaso y, sobre todo, juzgar críticamente, tanto a Kelsen como a Cossio, pero sin prejuicios, sin estridencias, con serenidad científica.

· Tiene que entender en qué se apoya y se funda la teoría pura del Derecho.

· Cuál es la base de la misma o, en otras palabras, qué es para Kelsen el Derecho.

· Debe tener bien claro por qué Kelsen desestima el contenido del Derecho como parte de la teoría pura que aspira a constituir.

· Debe dominar bien qué era para Kelsen norma primaria y norma secundaria y qué consecuencias tenía, en otros planos del pensamiento y de la técnica jurídica, la posición normativista.

· Debe entonces ser capaz de un análisis crítico de lo bueno, correcto y aprovechable de Kelsen y de lo que constituye su gran limitación doctrinal.

· Debe saber bien quién era Cossio y cómo montó su teoría egológica. Qué quiere decir justamente egología.

· Tiene que tener claro qué es para Cossio el Derecho, como conducta que expresa los valores mejores, escogidos en la vida y, de ahí que el derecho, la norma sea conducta y valores conceptualizados.

· Debe tener una clara noción sobre el significado profundo de la axiología de Cossio y sus aportes significativos a la Filosofía del Derecho.
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ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN:

1. Explique en qué consiste la teoría pura del derecho de Hans Kelsen
2. ¿Qué lugar ocupan los contenidos políticos, sociales, morales o económicos en dicha teoría?
3. ¿Qué eran para Kelsen las normas primarias y las secundarias?
4. ¿Qué consecuencias jurídicas traía la teoría normativista de Kelsen, en cuanto a Derecho Público y Privado, derechos subjetivos, etc?

5. ¿Cuáles son los méritos y defectos de la obra de Kelsen?

6. ¿En qué consiste la teoría egológica de Cossio?
7. ¿Cómo explica Cossio que el Derecho sea para él conducta objetivada, conceptualizada?

8. ¿Qué relación tienen la axiología jurídica y la teoría egológica?

9. ¿Qué era para Cossio la Justicia?
10. ¿Qué teoría le parece más convincente? Fundamente su respuesta.
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